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Misión: Órgano Consri¡ucion l queJuzga et desenpeño de los Magistrados Jtdi¿ates. A4entes Flcalesy |te.Íensl¡es Piblrcos pü lü sapuesta
corrris¡óñ de del¡tos o mal desempeño en el e|ercicio ¿e $ts.frñc¡ones. obseu-ando el debúo proceso ¡ velando pQ la corre.to dñ tstracún

delust¡c¡a. en tutela de los derechos de los cudad¿nos. I

: PROF. DRA. ATICIA PUCHETA VDA, DE CORREA, PRESIDENTA.

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

De : LIC. ARIANNE SOFIA PANE SOSA, DIRECTORA.
Dirección de Auditoría.

Referencia : Destrucción de sellos en desuso de la Institución.

Fecha : 30 de agosto 2024.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra excelencia, en referencia a lo remitido por Nota D.A.

N'22/2024, de fecha 19 de agosto del 2024, en el cual se informa que por prudencia
administrativa, se procederá a la destrucción de sellos en desuso, de las dependencias de la
Institución, en el caso que los hubiera.

Asimismo, se procedió a solicitar a las Direcciones Generales y Direcciones, nos remitan si
cuentan con sellos en desuso, el cual cada dependencia respondió correctamente, y en tal
sentido, realizamos el inventario y revisión de cada sello, que ya se encontraban a la fecha,
en desuso, posteriormente se procedió a la destrucción de sellos, por medio de Actas de la
Dirección de Auditoría y la dependencia involucrada.

Las Actas labradas en las dependencias a las cuales procedimos a la destrucción de sellos
en desuso, se encuentran adjunto al presente lnforme, en ella se detallf, el inventario de
cada sello destruido con la descripción correspondiente y las personas qüe participaron en
el acto, las cuales son las siguientes:

. Acta D.A, N' O1/2O24 - Inventario y destrucción de sellos en desuso de la
Secretaría furídica; a Ios trece dÍas del mes de agosto del corriente año, se realizó
la destrucción de un total de 59 [cincuenta y nueve) sellos en desuso.

o Acta D.A. N' 02/2024,Inventario y destrucción de sellos de la Dirección General
de Administración y Finanzas y Dirección Financiera; a los veintiocho días del
mes de agosto del corriente año, se realizó la destrucción de un total de 07 fsiete)
sellos en desuso.

. Acta D.A, No O3/2O24 - Inventario y destrucción de sellos en desuso de la
Secretaría General; a los veintiocho días del mes de agosto del corriente año, se
realizó la destrucción del total de 1 (unJ sello y 1 (unal goma simple.

Se realizó la destrucción de un total general de 67 (sesenta y sieteJ sellos y 1 (una) goma
simple en desuso, a la fecha correspondiente a la Institución.

La Dirección de Auditoría recomienda, que se continúe con la revisió
de las dependencias d
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Misiód: Óryano Const¡ttcrcnal que¡Ega et desenpeño de los ttagisrados Jud¡ciales, Ageñtes F¡scales y DeÍensores Púhticos pot la supuesta
coñisión de delitos o t ¡.tl ¿leseüpeño en el ejerc¡c¡o de sus.[unc¡ones. ob:ervando eldebido procesoy velando por la correcl,r ad, n¡strac¡ón

dejüstic¡a, e tutela de los derechos de los c¡udadanos.

Fueron destruidos en su totalidad 67 (sesenta y siete) sellos en desuso, el cual se encuentra
separadas por cada dependencia y lacrados en esta oficina. Es importante señalar que las
gomas de las carcasas no puedan ser reutilizadas. Toda la documentación original se

encuentra archivada y disponible en ésta Dirección.

Se adjuntan, Ias Actas de Destrucción de sellos N' 01/2024, N' 02/2024, N" 03/2024,
Memorándums por el cual remitimos a las dependencias, Memorándums de las respuestas
de las dependencias, con un total de 36 [treinta y seisJ fojas.

Sobres lacrados de sellos en desuso de las diferentes dependencias:
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